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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
ZPa-rte oÆclsul

PRESIDENCIA OBmOEMINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceía del 4 de Nomembre de 1902.)

MBIS'MKESÍÍWL.
NúM. 3,328.

MINISTEmyiÇÎKî^^A.
REALORDEN

limo, Sr.: Visto el expe liente 
general instruido por la Tesore
ría de Hacienda en León,', á virtud 
de lo dispuesto en la circular de 
ese Centro directivo, fecha 28 de 
Septiembre de 1900, dictada por 
consecuencia de lo establecido en 
los artículos 4.° y 5/ de la ins
trucción de 26 de Abril del mis
ino año para la reorganización 
del servicio recaudatorio y revi
sión de los premios de cobranza 
en las zonas en que sean aqué
llos reducidos, y vistas también 
las instancias promovidas por va
rios Recaudadores y aspirantes á 
estos cargos en solicitud de que 
se aumenten los aludidos pre
mios:

Resultando:
l .° Que dicha provincia se 

llalla dividida en diezpartidos ju
diciales, que comprenden 41 zo
nas de recaudación, de las que 
corresponden: nueve al partido 
de la capital; cinco al de Astorga; 
siete al de La Bañeza; siete al de 
Sahagún, ocho al de Valencia de 
Hen Juan, y formando zona úni
ca cada uno de los de Murias, 
Ponferrada, Riaño, La Vecilla y 
Villafranca del Bierzo:

2 .° Que la Junta de Jefes de 
Hacienda de la provincia, acep
tando los hechos expuestos en las 
diligencias instruidas por la Te
sorería, pero estimando que el 
excesivo número de zonas y el 
escaso premio de cobranza asigna
do á las mismas, son causa de 
900 en los partidos que no for- 
01 an demarcación única, resul

1

tan pequeños los valores á reali
zar en cada distrito, y, por consi
guiente, pequeñas también las 
utilidades que producen estos 
cargos, derivándose de aquí, en 
su opinión, los defectos que se 
observan en el servicio recau
datorio, acordó informar que 
lo más conveniente en aquella 
provincia es que se reduzca el 
número de zonas, dejando una 
por cada partido judicial, excep
to el de la capital, que deberá 
subdividirse en dos, una forma
da por el término municipal 
de la ciudad, y otra por los demás 
pueblos del mismo partido, y que 
para todas las Recaudaciones de 
la provincia se fije el premio de 
2‘50 por 100 como mínimo:

Vistas las autorizaciones conte
nidas en los citados artículos 4.° 
y 5.° de la instrucción para la 
recaudación de las contribucio
nes é impuestos y el procedimien
to contra deudores á la Hacienda 
pública.

Considerando:
1 .® Que son de estiraarse, da

das las circunstancias de aquella 
provincia con relación al servicio 
recaudatorio, los motivos que 
expone en su informe la citada 
Junta de Jefes para demostrar la 
conveniencia de que cada partido 
judicial constituya una sola zona, 
excepto el de la capital, que for
mará las dos que se dejan indica
das, sin perjuicio de que para 
evitar la perturbación que siem 
pre causaría en la cobranza la 
inmediata implantación de esta 
reforma, puedan continuar sub
sistentes las actuales demarcacio
nes, y en sus puestos los que 
ahora las sirven, ínterin otra co
sa no se disponga ó resulten 
vacantes, en cuyo caso irían in
corporando estas Recaudaciones 
á la de la zona de la cabeza del ; 
mismo partido quedando obliga
do su Recaudador, á medida que 
esto ocurra, á ir ampliando su 
fianza en la cantidad corres
pondiente, conformo á lo preve
nido en el artículo 7.° de la 
referida instrucción, aclarado por 
Real orden de 24 de Octubre de 
1900, considerándose, para estos 
efectos, al pueblo de Gradefes 
como cabeza de la demarcación 

formada por el partido de la capi
tal sin esta cuidad:

2 .° Que respecto á los premios 
de cobranza, sí bien el de 2‘50 
que, como mínimo, para todas 
las zonas propone dicha Junta de 
Jefes, es aceptable, en conjunto, 
como tipo resultante para toda 
la provincia, dadas las circuns
tancias de la misma con relación 
al servicio de que se trata, no 
debe asignarse, como único, á 
todas las Recaudaciones de aque- 
llaprovincia, puesto que no se en
cuentran todas, para los efectos de 
la cobranza, en las mismas con
diciones; y teniendo en cuenta 
las en que cada una se halla, lo 
que el servicio les produce y los 
gastos que les ocasiona, parece 
procedente y equitativo que á los 
partidos de Murias de Paredes, 
Riaño, La Vecilla, Sahagún y 
Villafranca, se les concedan el 3 
por 100 á las tres primeras, y el 
2‘75 á las dos últimas, y que, en 
cambio, á las zonas de la capital 
y de Astorga se les asignen el 
1'75 y 2‘25, respectivamente, se
ñalándose á las demás zonas de 
La Bañeza, Gradefes, Ponferrada 
y Valencia de Don Juan el pre
mio de 2‘50 por 100;

S. M. el Rey (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha 
servido disponer.

Primero, Que cada uno de 
los partidos judiciales de Astor
ga, La Bañeza, áahagún y Valen- 

; cía de Don Juan, formen zona 
única do recaudación, continuan
do en igual forma que hasta aho
ra los demás partidos judiciales 
de Murias de Paredes, Ponferra
da, Riaño, La Vecilla y Villafran
ca del Bierzo, excepto el partido 
de la capital que se subdivide en 
dos demarcaciones, una consti
tuida por el término de la capi
tal, y la otra por los demás pue
blos del partido, con el nombre 
de Gradefes.

Segundo. Que ínterin otra 
cosa no se disponga, continúen 
en sus puestos los actuales Re
caudadores de las zonas pertene
cientes á los partidos de la capi
tal, Astorga, La Bañeza, Sahagún 
y Valencia de Don Juan, y que 
según vayan resultando vacantes 

estos cargos, excepto el de la ca
pital, se incorporen á los de Re
caudadores de las zonas de las 
cabezas de los partidos judiciales 
correspondientes, quedando obli
gados estos Últimos á ir amplian
do sus respectivas fianzas en las 
cantidades que procedan, confor
me á lo dispuesto en el artículo 
7.” de la instrucción vigente. La 
recaudación de la capital, cuando 
quede vacante, se dividirá en las 
dos demarcaciones antes expre
sadas.

Tercero. Que desde la recau
dación correspondiente al actual 
trimestre, los premios por la co
branza voluntaria en las zonas de 
dicha provincia serán los siguien
tes: .

Capital, uno setenta y cinco 
por ciento.

Astorga, dos veinticinco por 
ciento.

La Bañeza, Gradefes—cuando 
se establezca esta zona,—Ponfe
rrada y Valencia de Don Juan, el 
dos cincuenta por ciento.

Sahagún y Villafranca del 
Bierzo, el dos setenta y cinco por 
ciento; y

Murias de Paredes, Riaño y La 
Vecilla, el tres por ciento;,y

Cuarto. Que por consecuen
cia de lo establecido en la ante
rior disposición, se desestiman, 
en lo referente al aumento de 
premio solicitado, las instancias 
en que se pretenden tipos supe
riores á los que se conceden en 
la presente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 14 de Octubre 
de 1902.—Rodrigáñez.—Sr. Di
rector general del Tesoro pú
blico.

{Q-aceta del 19 de Octubre de 1902.)

MTOMW.

Num. 3.428.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

IMPUESTO DE CONSUMOS- 
CIRCULAR.

Con fecha 17 del próximo pa
sado mes de Septiembre, publicó
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el Boletín Oficial una circular Núm. 3.333.
de esta Administración por la 
cual se encarecía á todos los 
Ayuntamientos de esta provincia 
la necesidad de que remitiesen 
una copia literal del acta de la 
sesión en la que se hubiere acor
dado el medio adoptado, de los 
que determina el art. 258 del 
vigente reglamento, para hacer i 
efectivo el cupo de consumos en ! 
el próximo año de 1903; en la ’ 
inteligencia, se decía, que de no ; 
verificarlo dentro de aquel mes, ! 
se les exigiría desde luego la res- í 
ponsabilidad en que hubieren in- | 
currido por su morosidad.

Ha transcurrido con bastante 
exceso el plazo señalado por la 
mencionada circular, y escasa
mente llegan á una mitad los 1 
Ayuntamientos que han cumplí- [ 
do el servicio de que se trata, lo ; 
cual hace creer á esta Adminis- | 
tracion que los Alcaldes y Secré- í 
tarios de los; Ayuntamientos mo- j 
rosos, ó no leen el Boletín Oficial 
ó en otro caso miran con muchí
sima indiferencia el cumplimien
to de los servicios que les están 
encomendados, tomando á benefi
cio de inventario las responsabi
lidades con que se les conmina, 
pensando sin duda que nunca se 
llegarán á hacer efectivas.

Como esta Administración no 
puede ni debe tolerar por más 
tiempo, tanto abandono en el 
cumplimiento de los servicios 
que corren a cargo de los Ayun
tamientos, particularmente de 
aquellos que todavía se hallan en 
descubierto del servicio reclama
do por la repetida circular, les 
advierte por medio de la presente 
íque si para el día 10 del próximo 
mes dé Noviembre no remiten la 
copia del acta de adopción de 
medios, de que se trata, todos ’ 
aquellos Ayuntamientos que aun 1 
no lo hayan hecho, se propondrá Í 
por esta dependencia, sin más | 
aviso, ál Sr. Delegado de Hacieu- í 
da, que usando de las atribucio- j 
nes que le son conferidas, les 1 
imponga el correctivo á que hu- ( 
hieren dado lugar por su. morosi- j 
dad entonces inexcusable. i

También hace notar está Ad- í 
mistracion á todos los Ayunta- j 
mientes de esta provincia que | 
con arreglo á lo dispuesto en el í 
art, 316 del Reglamento de con- 1 
sumos, adaptado dicho precepto | 
al año natural, deberán ser pre- i 
sentados para su aprobación antes ■ 
de la segunda quincena del mes i 
de Diciembre próximo los expe- ! 
dientes y repartos formados para 1 
realizar el cupo de consumos en | 
el año 1903 debidamente reinte
grados y cosidos en cuerda floja, j 
dentro de cada pueblo, cuando se Î 
haya verificado más de una su- f 
basta, ó sea más de uno el medio ¡ 
adoptado. 1

Valladolid 31 de Octubre de j 
1902.—Kl Administrador de Con- i 
tribuciones, Augusto Estéfam. 1 
—V.® B.°, El Delegado de Haoien- j 
da, P. I , José Leon Villanueva. *

CUERPO NAGIONiOEJNGM AGRONOMOS.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Practicadas .sobre el terreno las comprobaciones de las superficies qué'según las relaciones remitidas por 
las Juntas municipales se consideran infestas por canuto de langosta y en armonía con lo preceptuado en el ar
tículo 5.® del Reglamento para la ejecución de la ley de 10 de Enero de 1879, se hacen públioa.s para conoci
miento general y el de las Juntas municipales de extinción, á fin de que estas se atengan á las superficie,? que c;c 
deberán roturar en la forma, número y clase de labores que oportunamente se ordenarán por esta Jefatura en 
cumplimiento de la Real orden de 8 de Junio de 1900,

Ataquines.

Nombre 
del. 

pago.

Nombre 
del 

sitio.

Superficie 
acotada. Nombre 

del 
propietario.

LINDEROS. OBSERVACIONES.nts C.

Majadillas,. .

A rroyada, To
rrejón y cami-

3 > » Aynníamiento. La línea límite con el término 
.,de Ramiro en toda su lon
gitud con él prado.

Aguasal.

El ancho .de la faja que se ha do 
roturar, estará en relación con 
la longitud para que resulten 
las 3 hectáreas.

no Argullón. Dehesa boyal. 3 95 Propios del pneblo. Quedan sustituidos pór los 
mojones que se colocaron.

'iana de Gega.

Se colocó el mojón núm. 1 sobro 
el camino Argullón;' el nú
mero 2 en dirección al pueblo 
Llano (lo Olmedo; el núm, 3 en 
los límites del pinar de E. Mi
randa; del 3 aU se atraviesa el 
camino Argullón.

Pinarilo. . . . Cardiel. 25 Piafad Solís Liebana. N. majuelo de heredemos de 
Esteban Caballero, S. y 0. 
pinar del mismo, E. tierra 
de Amancio Gutiérrez.

Idem............ ...

Arroyada de 
Mojados y 
árroyadachi-

Arroyo molino. 70 MarianoCieza N. pinar del .mismo, S. tierra 
de la viuda de Pantaleón 
Diaz y Amancio Gutiérrez, 
E. pinar del mismo, y 0. el 
mismo que el S.

quita. . . . . » 60 Propios del pueblo. A todos los vientos con pina
res de RropíoS' y al 0. con 
tierra de Mariano Martínez

líU Igarza.

Este terreno no fué acotado por 
la Junta municipal.

LasCoronillas 1 50 Propios del pneblo. N. tierras que labran Leandro 
Nieto y Julián Cendón, S. y 
E. con el sendero de 30 bue
yes: y 0. prado y-arroyo 
Vallejo. .

Vallejo., . . . Derecha del Arroyo 1 » Guillerme Becerril. Quedan sustituidos por. la ex
plicación de las observa
ciones. A la d.erecha del arroyo Vall®j® 

y sobre la lindo de la 1.* tierra 
se tomaron 60 metros y á D 
largo de la lomita paralela 
mente al arroyo 200 metros- 
Esta superficie es la que so h* 
de roturar.

Cerrezuela..’ . » 60 » Propios del pueblo. N. tierras de Casimiro Rodrí
guez, S. tierra de Tejada y 
Emeterio Sierra, E. otra de 
Doroteo Hurtado y 0. otra 
de Casimiro Rodríguez.

Los Campos..' » 4 » Guillermo Becerril. Los que señala la Junta. Además de lo acotado por la Jun
ta, hay que roturar los claros 
entre junqueras hasta el limit© 
obn el prado.
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Nombre 
del 

. pago': .

.Nombre 
del 

sitio.

Superficie 
acotada.

aB&jSi£w.agBg«roaiapi5iigB

Nombre 
del 

propietario.

iiM«K^^i^KiaîïVîï^^«KKK«^iiïâ£S3î35!aSifiEiÊi.

LINDEROS.
Uts. A. c..

Vallejo.......... » 50 » Propios del pueblo. N. camino de Gomeznarro, S. 
tierra de Pedro Hernández 
y Dionisia Nieto y E. con 
prado del pago.

Idem. ...... . 60 'í> Guillermo Becerril. El límite E. del deslinde ante
rior e.s común.

Slamiro.
Lindes del zorro.; . - 56 Saturnino MartinNícto. N. sendero, S. Santos Hidalgo, 

E. Juan Colorado y 0. Ig
nacio Fernandez.

Gallegas.. . . 1 » Guillenno Gonlz. Martin N. sendero lo verde, S. Satur
nino .Martin y Cedrada y 
0. Florentino Artiaga.

Veguillas, ,. 1 > Baldomero Gemez (Hrs.) N. prado que:se.deslinda, S. y 
E. Guillermo González y 0. 
Ricardo Martin

Vega.. . . . . 1 58 Propios del pueblo. N. PedroSobriño,Si'LuisCen- 
■ don Martinj E. Tiburcio 

Gómez y 0. prado. • '
Baja de Ataquines..» 1 » Id. N. prado del pago, S. raya def 

Ataquines, E. prado y 0.1 
■Landecho. : i

Prado............ 2
■ 1

Balbino Sebi- 
uianoy Eliso 
Martin. N. p. Marcelo, S. raya del 

Atáquinés, El camino dej 
Ataquines y 0. prado dei 
La Vega. . ' 1

Con la base del límite señalado 
se agrega para la. roturación el 
prado del propietario que se 
relaciona hasta llegar al cami
no de Cromeznarro, exceptuan
do las junqueras pero' no los 
claros que quedan entre sí.

Se rotura la parte de^ la derecha 
entrando en el pago acercán- 
dose á la& tierras y en todo lo 
largo hasta la cañada, dejando 

i sin roturar los espacios ante 
1 junqueras.

, Asciende la superficie comprobada y acotada por el .personal facultativo á la suma de v'eiirtiouatro hectá
reas y setenta y dos breas. . . ■ ■ . . . :

Valladolid 24 do Optubre. de 19()2.'—El Ingeniero Jefe, Olegario Gutierres del Oltño.

Núm. 3.435.

lad Secai

el 
ica

Este Ayuntamiento tiene 
propósito de arrendar en núbl 
Heitaoion.-.y por todo el próximo 
año de 1903 los arbitrios munici
pales titulados «Romana», «Pues
tos públicos», «Matadero y Carni
cería» y «Mostración de Caldos,» 
bqo los tipos que constan de los 
pliegos.confeccionados al efecto.

Lo que se anuncia para que 
dentro del plazo de diez días, 
contados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial, 
puedan presentarse las reclama
ciones que se quieran acerca de 
Lúes subastas.

La Seca 31 de Octubre de 
1902.—El Alcalde accidental, Ja
cobo Martin.

MuM. 3.432.

luciente 8.

Habiéndose",terminado los re- 
P^^rtimientos de la contribución 
®^hre la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria de este Distrito munici- 
P^Í para el próximo año de 1903, 
®® bailan de manifiesto en la Se- 

cretaria del A^miitamiento por 
término de ocho días contados 
desde la publ icacion .4 e e-s^^ anun
cio en el Boletín Oéicíal á los 
efectos reglamentarios.'

Mucientes 31 de Octubre .de 
1902.—El Alcalde,, Lorenzo Es
cudero.—El Secretario, Andrés 
Cañibano.

NùM. 3.433.

Lucientes.

Habiendo acordado este Ayun- 
miento el arriendo en pública su- 
basta déf arbitrio municipal de
nominado «La Taza» para el. año. 
de 1903, se hace público á los 
efectos del art. 29 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Muciéntés 31 de Octubre de 
1,902.—El Alcalde, Lorenzo 
cudero.

fis-

NÚM. 3.426.

Palacios cíe Gampos.

Don. Leopoldo Rodríguez García, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Palacios de 
Campos.

Certifico: Que en el acta de la
sesión celebrada por la Junta mu- venía establecer, que ofrecieran

OBSERVACIONES.

| nicipal de esta villa de Palacios 
el día i2 de Octubre de 1902, se 
encuentra él.siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de dos mil no
vecientas quince pesetas que re
sulta en el presupuesto ordina
rio de este Municipio que acaba 
de votar la Junta para el pró
ximo año de 1903, esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo 
que determina, el .número 2.^* de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tam[K)co los ingresos que 
aparacen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente sobre la industrial, consu
mos, cédulas personales y carrua
jes de lujo.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios, las ex
presadas dos rail novecientas 
quince pesetas, la Junta entró á 
deliberar sobre los que más con

dicha cantidad y fuesen^ adap
tables á las circunstancias es
peciales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 esta
blecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888, y con 
la sola excepción establecid'a por 
el art. 118 del reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre cada uno de los 300.000 
kilogramos de paja y 250.000 de 
leña queso calcula el consumo en 
la población durante el próximo 
ejercicio; cuyos artículos con
sienten respectivamente el grava- 
men de 0'0053 sobre cada uno de 
los expresados kilogramos de paja 
y de leña que desde luego se
ñala la Corporación sin que ex
céda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.“ del ar
tículo 139 de la ley Municipal y 

1 demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el cerrespon/ 
diente estado ó tarifa que se uni
rá al expediente; calculando la 
Junta un consumo de trescientos 
mil kilogramos de paja y dos
cientos cincuenta mil de leña 
en todo el año, que viene á pro
ducir exactamente las dos mil 
novecientas quince pesetas á que 
asciende el déficit del presupues
to. Se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo .se fije al 
público por término dé 15 días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.® y 3.* de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.“ de 
la de 27 de Mayo do 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador civil 
losdooumentos señalados en la re
gla 6.'* de la última de dichas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar so levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y. 
asociados presentes de quo yo el 
Secretario certifico. — Ceferino 
Carranza.—-Mauro Estébanez Be
tegón,—Julián Conde.—Mariano 
Vaquero,—Eugenio Ferradas.— 
Lorenzo de Castro.—A n tonio Por
tela.—Leandro Aragón.—Bernar
dino Mucientes.—Marcelino Qui
roga.— Fausto Valdés.—-Bruno 
Sánchez.—Leopoldo Rodríguez 
García, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor
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Alcalde en Palacios de Campos â Leopoldo Rodriguez García.—
veintitrés de Octubre de mil no
vecientos dos.—El Secretario,

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Ju7^ta municipal 
de este pueblo e7i la sesión celebrada el día doce de Octubre de mil 
novecietitos dos. para cubrir el déficit de dos mil novecientas quin
ce pesetas^ que resulta en el presupuesto ordmario que ha de 
7''egir efi este Municipio durante el prôæimo año de 1903, 4 saber:

0‘0053
0‘0053

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Paja.........................  ■
Leña..............................

Eilogramos. 
Id.

300000
250000

0‘04
0‘04

Total

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

1590
1325

2915

Palacios de Campos á 23 de Octubre de 1902.—El Alcalde Presi
dente, Ceferino Carranza.—El Secretario, Leopoldo Rodríguez García.

NÚM. 3.437.

Piña de Esgueva.

El día quince de Noviembre 
próximo, de diez á doce horas del 
mismo, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa el 
arriendo á venta libre de los de
rechos que devenguen todas las 
especies de consumos con inclu
sion de la sal, durante el año de 
1903, bajo el tipo de 2.110 pesetas 
21 céntimos á que ascienden 
reunidos los derechos del Tesoro 
y su tres por ciento para gastos 
de cobranza y conducción de cau
dales.

Pará tornar parte en la subasta 
es preciso OzOnsignar previamente 
en las Cajas del Tesoro, en la De
positaría de este Ayuntamiento 
ó en poder de la Junta de subas
ta, la suma de 105 pesetas 51 
céntimos como garantía á los 
efectos del artículo 277 del Re
glamento, verificándose la licita
ción por pujas á la llana y con 
sujeción ál pliego de condiciones 
que desde' ahora queda expuesto 
al público en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento, suma que 
será devuelta, terminado el acto, 
á aquellos cuyas proposiciones 
fueren desechadas.

El rematante será puesto en 
posesión y comenzará á cobrar 
los derechos el día primero de 
Enero próximo, sin perjuicio de 
la aprobación de la Administra
ción ó de lo que ésta resuelva, 
quedando obligado á prestar fian
za que garantice el cumplimien
to del contrato y que consistirá 
en la cuarta parte del importe de 
la subasta, en fincas, valores pú
blicos ó metálico, a menos que el 
Ayuntamiento le admita la per
sonal, siendo de cuenta do dicho 
rematante los gastos de escritura 
y entendiéndose el contrato sin 
perjuicio de. lo que se ordene en 
nuevas disposiciones legales.

Piña de Esgueva 31 de Octu
bre de 1902.—El Alcalde, Tomás 
J. Muñoz.

V.° B.’, El Alcalde, Ceferino Ça-
rranza.

Products 
anual 

calculado.

Pesetas.

Num. 3.438.

Valdenebro.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta de asociados que para 
cubrir el cupo de consumos en el 
próximo año de 1903, se intenten 
en primer término los conciertos 
gremiales voluntarios y con el 
fin de que pueda llevarse á efec
to, se invita por el presente á los 
gremios respectivos, para que en 
término de cinco días contados 
desde la publicación de este 
anuncio en el diario oficial de la 
provincia, presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento sus 
proposiciones por escrito. Trans
currido el plazo fijado sin que se 
haya presentado proposición al
guna, se entenderá que renucian 
á este derecho y se procederá al 
arriendo de todas las especies ta
rifadas á venta libre.

Valdenebro 30 de Octubre de 
1902.—El Alcaide, Matías Ar
guello.

Num. 3.436.

Villalba de la Loma.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo á 
venta libre de los derechos de las 
especies sujetas al impuesto de, 
Consumos en esta localidad, se 
arrienda con facultad exclusiva 
en las ventas, los señalados á los 
grupos de líquidos y carnes para 
el próximo año venidero de 1903, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

La. subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 15 
del próximo mes de Noviembre 
de once á doce, y si ésta no tu
viere efecto, se rectificarán los 
precios de venta y se celebrará 
una segunda el día 25 del mis
ino mes, y si tampoco tuviere 
efecto, se celebrará una tercera 
y última el día 29 del mismo, I les designa por María Cospedal 
en el local y hora designados j sino solo por Cospedal, y siendo el

para las anteriores, admitiéndose 
proposiciones por las dos terceras 
partes do los tipos y condiciones 
del pliego referido.

Villalba de la Loma á 31 de 
Octubre de 1902,—El Alcalde, 
Gaspar Perez.—El Secretario, 
Eusebio Pisonero.

Núm. 3.440.

’Villarmentero de Ssgueva.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios 
de esta localidad, se arriendan en 
pública subasta y á venta libre, 
los derechos que devengan las 
especies sujetas al impuesto de 
consumos en el próximo año de 
1903, bajo el tipo de 1.354 pese
tas 40 céntimos y condiciones 
que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación 
municipal.

La subasta tendrá lugar el día 
16 del inmediato mes de No
viembre de diez á doce en la Sala 
Consistorial, y ante el Ayunta
miento; y si por falta de licita* 
dores no tuviera efecto, se cele
brará un segundo y último re
mate en el día y hora, que con la 
debida anticipación se anunciará 
en el Boletín Oficial de la pro 
vincia.

Villarmentero de Esgueva á 
30 de Octubre de 1902.—El Al- 
caldo, Mariano Vallejo.—El Se
cretario, Mariano Velasco Duque.

4»

ADÏira» DE JDSlKIi.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NÓM. 3.422.

EDICTO.

Madrid.

inS'En el Juzgado de primera 
tancia del Distrito del Hospicio 
de esta Corte y mí Escribanía han 
promovido D. Antonio, Doña Car 
men, Doña Felipa y D. Tiburcio 
María Cospedal auto.s en solicitud 
de autorización para usar como 
uno sólo los apellidos María Cos
pedal y como segundo ei de Tomé 
fundando su pretensión en que su 
primer apellido María, como se 
emplea á continuación del nom
bre, todo el mundo cree que es 
nombre también; que Antonio 
María es nombre compuesto lo 
mismo que Carmen María y Feli
pa María y que Cospedal, apellido 
materno, es primer apellido, ó sea 

! el paterno ocurriendo que nadie 

segundo apellido del padre de los 
interesados Tomó lo más que han 
conseguido en algunos documen- 
tos es que se les designe con los 
apellidos María Tomó y Cospedal 
esto es con los dos apellidos del 
padre de dichos interesados, si- 
guióndoseles un perjuicio positi- 
vo para ellos y para los hijos de 
D. Antonio á los cuales también 
les vienen llamando por el ape
llido Cospedal, siendo así que ya 
no llevan ese apellido y sí el de 
María, más el materno, creyendo 
los mencionadosduteresados que 
la única manera de aclarar definí- 
tivamente esta cuestión molesta 
es emplear unidos como un solo 
apellido compuesto el María Cos
pedal y que así lo usen también 
sus hijos y descendientes, juntos 
con el primer apellido de su ma
dre ó con el de su padre. Los ex
presados D. Antonio, Doña Car
men, Doña Felipa y D. Tiburcio 
María Cospedal, son hijos de don 
Tiburcio María Tomó y de Doña 
Isabela Cospedal Muñoz, y son 
naturales el D. Antonio de Va
lladolid; D. Tiburcio de Avila, y 
Doña Carmen y Doña Felipa de 
Logroño, y vecinos de Valladolid 
el D. Tiburcio y de esta Corte to
dos los demás.

El expresado Juzgado en pro
videncia de diez y nueve do Ju
nio Último ha acordado que por 
cuenta de los interesados y en 
cumplimiento deiartículo setenta 
y uno de! reglamento para la eje
cución de las leyes de matrimo
nio y Registro civil se publique 
la solícitudde aquellos por extrac
to sustancial en la Gaceta de Ma
drid y BOLETIN Oficial de esta 
provincia; y despues, que se haga 
igual publicación en los Boletines 
de las provincias de Valladolid, 
Avila y Logroño, á fin de que 
puedan presentar su oposición an
te dicho Juzgado los que se orean 
con derecho á ello en el término 
de tres meses, á contar desde el 
día de la publicación; y para que 
esta tenga lugar en el «Boletín 
oficial» de la provincia de Valla
dolid pongo el presente. Madrid 
27 de Octubre de 1902.-El Es
cribano, José de Antonio.—Visto 
bueno ElSr, J uez, Ortega Morejon.
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ANDNCIOS NO OFICIALES.

A los Ayuntamientos.

El Agente de Negocios D. Ju
lián Valerio Arias, se encarga de 
la formación de repartimientos 
de la riqueza rústica y urbana.

Oficina, Solanilla 5 y 7, Va
lladolid.
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